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LIC. RODRIGO GERMAN PAREDES LOZANO. 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA. 
 

 

Saltillo, Coahuila a 10 de diciembre de 2023 

 

 Lic Claudia Magaly Palma Encalada, representante propietario del Partido 

Acción Nacional ante este Consejo General, personalidad que tengo debidamente 

acreditada, atenta y respetuosamente vengo por medio del presente escrito, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 169 numeral 1 inciso b) del Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que establece lo siguiente: 

  

Artículo 169 Código Electoral. 

 

1. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos para la 

selección de candidatos, cada partido político determinará, conforme a sus 

Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a 

cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La 

determinación deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto dentro 

de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha 

para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que 

comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección 

responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la 

asamblea electoral estatal, distrital o municipal, o en su caso, de realización 

de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente:  

a)... 

b)… 

c)… 
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d) Respecto a las precampañas en las que se renueve el Poder Ejecutivo o 

Ayuntamientos en concurrencia con elecciones federales, darán inicio cuarenta días 

después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días 

 

Encontrándonos en tiempo y forma, acudo a fin de manifestar la determinación de 

nuestro Órgano Estatutario competente, referente el procedimiento  aplicable para 

la selección de nuestros candidatos a Presidentes Municipales y miembros del 

Ayuntamiento de los 38 municipios que conforman el estado,  que contendrá en las 

elecciones a renovar los mismo  para el periodo 2024-2026, determinación que fue 

tomada mediante acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo Nacional,  del 

Partido Acción Nacional, mediante providencia SG/094/2023, Órgano Estatutario 

autorizado para dicha decisión,   de fecha  09 de Diciembre de 2023, la cual adjunto 

a la presente y  el cual hago mío para los efectos conducentes, así mismo, solicito  

que el presente acuerdo sea turnado al Consejo General para su estudio y 

aprobación en su caso, a efecto de que este adquiera carácter de acuerdo de este 

Instituto. 

 

Por lo anterior se informa que el método aprobado por nuestro órgano estatutario 

correspondiente, lo es el de DESIGNACION, así como que: 

  

a) La convocatoria para participar en el proceso de Selección de candidatos a 

Miembros de los Ayuntamientos por los Principios de Mayoría Relativa y de 

Representación proporcional, podrá ser dentro del periodo posterior a la 

aprobación de este método que lo es el 9 de diciembre y  el19 de marzo de 

2024 

 

b) En cuanto a los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno:  

 

1. El registro de precandidatos se sujetará a los plazos establecidos en 

la convocatoria respectiva, realizándose en las fechas comprendidas 
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entre el 9 de enero   y a 19 de marzo de 2024; La aprobación de los 

registros de precandidatos se realizará en las 24 horas posteriores a 

que la o el ciudadano se registre como candidato;  

2. Las precampañas, en su caso, se realizarán entre el 09 de enero y el 

17 de febrero de 2024, en términos de la normatividad aplicable;  

3. La Sesión de la Comisión Permanente Estatal, a efecto de aprobar las 

propuestas de candidatos que se remitirán a la Comisión Permanente 

Nacional y la Designación que realice la Comisión Permanente del 

Consejo Nacional, en términos de lo establecido en el artículo 103 de 

los Estatutos Generales, se realizarán en la sesión que para tal efecto 

se realice entre los días 10 de enero y 20 de marzo de 2024. 

 

c) En lo correspondiente a los órganos de dirección: 

 

1. Comisión Permanente del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional: Como responsable de la designación, en términos de lo 

establecido en el artículo 103 de los Estatutos Generales del Partido; 

2. Comisión Permanente del Consejo Estatal en Coahuila: Como 

responsable de la formulación de las propuestas de candidatos que 

serán discutidas en la Comisión Permanente del Consejo Nacional; 

 

 

3. Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Coahuila: 

Como órgano receptor de los registros de precandidatos; 

4. Comisión Jurisdiccional Electoral, en funciones de Comisión de 

Justicia del Consejo Nacional: Como órgano jurisdiccional interno, 

encargado de la resolución de las controversias que se susciten en los 

procesos internos de selección de candidatos. 

 

d)  Toda vez que el método para la selección de los candidatos es el de 

designación, no se celebrará asamblea electoral estatal, distrital o municipal. 
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La designación se realizará en términos de lo establecido en el artículo 103 

de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

 

Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; Lo serán la 

Comisión Permanente Nacional, la Comisión Nacional de Procesos Electorales y 

Comisión Estatal de Procesos Electorales 

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaración 

 

 

Atentamente 

 
LIC. CLAUDIA MAGALY PALMA ENCALADA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO  

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL IEC 
 



       
 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------CÉDULA----------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las 13:00 horas del día 09 de diciembre de 2023, se procede a 

publicar en los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, 

las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR LA SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE 

PRESIDENTA EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 58, 

NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS A CARGOS DE INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

LOCAL 2023-2024, de acuerdo a la información contenida en el documento 

identificado como SG/094/2023. --------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma. -----------------------------

NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA, Secretaria General en funciones de 

Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional.-------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- DOY FE. 

 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

 

 
 

 

 



       
 

 

 

 Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2023 

SG/094/2023 

 

C. CARMEN ELISA MALDONADO LUNA 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL  

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

Con fundamento en el artículo 20, inciso c) del Reglamento del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional y de conformidad con la atribución que me 

confieren los artículos 58, numeral 1, inciso j) y 59, numeral 4 de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional, le comunico que he tomado las siguientes 

PROVIDENCIAS, derivado de los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. En el Estado de Coahuila se celebrarán elecciones ordinarias el primer domingo 

de junio del año que corresponda para elegir integrantes de los Ayuntamientos, 

de conformidad con el artículo 20 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

 

2. El 31 de mayo de 2023, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación y 

entró en vigor al día siguiente de su publicación la Reforma de Estatutos 

aprobados por la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria. 

 

3. El 20 de julio de 2023 en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación 

de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2023-2024, 

mediante el acuerdo identificado como INE/CG446/2023. 

 

4. El 31 de octubre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, 

por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes, en presencia 

de la Secretaría Ejecutiva y de los Representantes de los Partidos Políticos, 

emitió el acuerdo IEC/CG/206/2023 mediante el cual se aprobó el calendario 

integral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

 

5. El día 06 de diciembre de 2023, se celebró sesión extraordinaria de la Comisión 

Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de 

Coahuila, desprendiéndose, entre otros, la solicitud formal que fuera aprobada 

por mayoría de votos, con una abstención, a la Comisión Permanente del 

Consejo Nacional, respecto del método de selección de candidaturas a los 

cargos Municipales de Mayoría Relativa y Representación Proporcional en los 

treinta y ocho municipios en Coahuila para el proceso electoral local ordinario 

2023-2024, sea la designación. 



       
 

 

 

6. La Comisión Permanente del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, es 

competente para acordar previo a la emisión de convocatoria, como método 

de selección de candidaturas la designación, en los supuestos señalados en el 

artículo 103 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la Ley General 

de Partidos Políticos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés 

público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

SEGUNDO. El artículo 226, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina que los procesos internos para la selección 

de candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que 

realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con 

lo establecido en dicha Ley, así como en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección 

de cada partido político. 

 

TERCERO. Por otra parte, el artículo 34 de la Ley General de Partidos Políticos 

dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 34 

 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 

de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el 

conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, 

con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en 

su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún 

caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular; 



       
 

 

 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos y de 

los organismos que agrupen a sus militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se 

requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos.” 

 
 (Énfasis Añadido) 

 
CUARTO. El Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, señala lo 

siguiente: 

 
“Artículo 23. 

1. Los partidos políticos son entidades de interés público que expresan el pluralismo 

político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular y hacen 

posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. 

2. Quedan prohibidas las intervenciones de organizaciones gremiales o con objeto 

social diferente, en la creación de partidos políticos y cualquier forma de afiliación 

corporativa a ellos. 

3. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán 

la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas 

establecidas en el Código Federal o, en lo aplicable, por las del presente Código y 

las que, conforme a los mismos, establezcan sus estatutos.”  

 

“Artículo 24. 

1. Los partidos políticos gozan de autonomía para resolver sus asuntos internos, que 

comprenden el conjunto de normas estatutarias, actos y procedimientos relativos a 

su organización y funcionamiento. 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos los que señala el artículo 46 del Código 

Federal, aplicable, en lo conducente, a los partidos políticos de registro estatal. 

3. Las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos, serán 

resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos, los que deberán resolver en 

tiempo para garantizar los derechos de los militantes. En estos casos, las autoridades 

electorales, tanto administrativas como judiciales, solo podrán actuar, una vez 

agotadas las instancias internas, conforme lo establecido por la Constitución y este 

Código.” 

     “Artículo 33. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

…  

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 

elecciones locales, en los términos de este ordenamiento;” 

… 

 

“Articulo 134 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 

popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos, los 



       
 

 

 

aspirantes y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido 

en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás 

disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada 

partido político. 

 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el 

párrafo inmediato anterior, cada partido político determinará, conforme a sus 

Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos 

de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá 

ser comunicada al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a 

su aprobación, señalando la fecha para la expedición de la convocatoria 

correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 

órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de 

celebración de la asamblea electoral estatal, distrital o municipal, o en su caso, de 

realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente:” 

… 

(Énfasis Añadido) 

 
QUINTO. El pasado 31 de mayo de 2023, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación los Estatutos aprobados por la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria del 

Partido Acción Nacional, de donde se desprende que: 

 

 El Partido Acción Nacional es una asociación de ciudadanas y 

ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, 

constituida en partido político nacional, con el fin de intervenir 

orgánicamente en todos los aspectos de la vida pública de México, 

tener acceso al ejercicio democrático del poder y lograr: 

 

a) El reconocimiento de la eminente dignidad de la persona humana y, 

por tanto, el respeto de sus derechos fundamentales y la garantía de los 

derechos y condiciones sociales requeridos por esa dignidad;  

 

b) La subordinación, en lo político, de la actividad individual, social y del 

Estado a la realización del Bien Común;  

 

c) El reconocimiento de la preeminencia del interés nacional sobre los 

intereses parciales y la ordenación y jerarquización de éstos en el interés 

de la Nación; y,  

 

d)La instauración de la democracia como forma de gobierno y como 

sistema de convivencia. (Artículo 1) 

 

• Son objeto del Partido Acción Nacional, entre otras cosas, la 

formación y el fortalecimiento de la conciencia democrática de todos 

y todas las mexicanas, la difusión de sus principios, programas y 



       
 

 

 

plataformas, la actividad cívico-política organizada y permanente, la 

educación socio-política de sus militantes, la garantía en todos los 

órdenes de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,  la 

participación en elecciones federales, estatales y municipales, en las 

condiciones que determinen sus órganos competentes. (Artículo 2) 

 

SEXTO. Que el artículo 93 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 

señala que las y los militantes del partido elegirán a las y los candidatos a cargos 

de elección popular, y como métodos alternos al de votación por militantes, la 

designación o la elección abierta de ciudadanos y ciudadanas, en todos los casos, 

salvo las excepciones y las modalidades previstas en los Estatutos. 

 

SÉPTIMO. Que el supuesto para el método de designación de las y los candidatos 

a cargos de elección popular, establecido en el artículo 103, numeral 1, inciso e) 

de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, son los siguientes:  
 

“Artículo 103  

1. Para el método de designación, previo a la emisión de las convocatorias, y en los 

términos previstos en el reglamento, la Comisión Permanente Nacional, podrá 

acordar como método de selección de candidaturas, la designación, en los 

supuestos siguientes: 

… 

e) Cuando en elecciones a cargos municipales y diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa o representación proporcional, lo solicite con el voto 

de las dos terceras partes de la Comisión Permanente Estatal, y lo apruebe la 

Comisión Permanente Nacional. En el caso de cargos municipales, La Comisión 

Permanente Estatal podrá por dos terceras partes proponer designaciones hasta por 

la mitad de la planilla; “ 

(…)” 

(Énfasis Añadido) 

 
Sobre esta base, es inconcuso establecer que a la Comisión Permanente del 

Consejo Nacional y la Comisión Permanente del Consejo Estatal, se les confiere 

entre otras facultades, la relativa a aprobar y proponer respectivamente, el 

método de selección de las candidaturas del Partido Acción Nacional que 

participarán en los procesos electorales. 

 

OCTAVO. Que el 31 de octubre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral 

de Coahuila, aprobó el calendario integral para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2024, mediante el acuerdo IEC/CG/206/2023, en el cual se establece que 

la fecha para que los partidos políticos determinen el método de selección de sus 

candidaturas es a más tardar el 10 de diciembre de 2023.  

 



       
 

 

 

NOVENO. La Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza, el día 06 de diciembre de 2023, acordó por 

mayoría de votos con una abstención, solicitar el método de selección de 

candidaturas a Integrantes de Ayuntamientos en el Estado de Coahuila, para el 

proceso electoral local 2023-2024, el de designación, lo anterior de conformidad 

con lo previsto por el artículo 103, numeral 1, inciso e) de los Estatutos Generales del 

Partido Acción Nacional. 

 

DÉCIMO. Conforme a los artículos 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 del Reglamento de 

Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del Partido Acción 

Nacional, se entiende que el Comité Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales y 

Municipales, en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo con los procesos de 

selección de candidaturas en su jurisdicción, realizarán acciones que permitan 

diseñar la estrategia global para acompañar los procesos de selección de 

candidaturas, debiendo concluir con la anticipación necesaria para cumplir los 

requisitos y los plazos que los Estatutos Generales y la legislación electoral 

correspondiente exija para la definición de los métodos de selección de 

candidaturas. 

 

Es decir, se faculta al Comité Ejecutivo Nacional a determinar según su valoración 

la estrategia global del Partido, confiriéndole en atención al principio de 

autonomía para la determinación de los asuntos internos de las organizaciones 

partidistas una amplia facultad para cerciorarse y calificar las situaciones políticas 

que se presenten dentro del marco de la legalidad interna. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Con base en ello, la solicitud de la Comisión Permanente del 

Consejo Estatal de Coahuila resulta factible, en virtud de que cuenta con la 

totalidad de los requisitos estatutarios y reglamentarios establecidos por el Partido, 

aunado a la conveniencia que resulta al analizar y considerar las estrategias 

políticas y electorales en la Entidad. 

 

Por ello, al ser valorada y analizada la propuesta recibida respecto al método para 

la selección de candidaturas a Integrantes de Ayuntamientos en el Estado de 

Coahuila, para el proceso electoral local 2023-2024, y tomando en consideración 

que: 

 

1. La solicitud de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 

Acción Nacional en el Estado de Coahuila se realizó de manera previa a la 

emisión de la convocatoria para la elección de las candidaturas por la 

militancia. 

 

2. Dicha solicitud fue aprobada por más de las dos terceras partes de los votos, 

estando presentes en la sesión, más de las dos terceras partes del órgano 



       
 

 

 

partidista local, siendo remitida a la Comisión Permanente Nacional a efecto 

de ser considerada y, en su caso aprobada. 

Con base a lo anterior, la solicitud de la Comisión Permanente del Consejo Estatal 

del Partido Acción Nacional en el Estado de Coahuila resulta factible, en virtud de 

que cuenta con la totalidad de los requisitos estatutarios y reglamentarios 

establecidos por el partido, aunado a la conveniencia que resulta para el partido 

al analizar y considerar las estrategias políticas y electorales del partido en la 

entidad. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, conforme a lo que dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) de 

los Estatutos Generales del Partido, tiene la atribución de determinar las 

providencias que juzgue convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando 

no sea posible convocar al órgano respectivo, como se observa: 

 
“Artículo 58 

1. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea 

Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacional, con las 

siguientes atribuciones y deberes: 

… 

j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano respectivo, bajo 

su más estricta responsabilidad, tomar las providencias que juzgue convenientes 

para el Partido, debiendo informar de ellas a la Comisión Permanente en la primera 

oportunidad, para que ésta tome la decisión que corresponda;” 

… 

(Énfasis Añadido) 

 

En el caso concreto, se está en presencia de un asunto de urgente resolución, pues 

tomando como referencia la normatividad electoral vigente y que de conformidad 

con lo señalado en el acuerdo del Instituto Electoral de Coahuila  IEC/CG/206/2023, 

de fecha 31 de octubre del año en curso, en el cual aprobó el calendario integral 

del proceso electoral local concurrente 2023-2024,  fijando como fecha límite para 

informar el método de selección de candidaturas el día 10 de diciembre de 2023, 

en tal razón esperar la sesión próxima de la Comisión Permanente del Consejo 

Nacional, retrasaría el informe del método de selección de candidaturas a dicho 

Instituto. 

 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General en funciones de Presidenta del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, con fundamento en el 

artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos Generales del Partido Acción 

Nacional, emite las siguientes: 

 

PROVIDENCIAS 



       
 

 

 

 

PRIMERA. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 y 103 numeral 1, inciso 

e) de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, y en atención a los 

acuerdos adoptados por la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 

Acción Nacional en Coahuila, en sesión de fecha 06 de diciembre de 2023, 

conforme al acta resultado de la misma, se aprueba que el método de selección 

de candidaturas a Integrantes de Ayuntamientos en el Estado de Coahuila, con 

motivo del proceso electoral local 2023-2024, sea la Designación.  

 

SEGUNDA. Comuníquese a la Presidencia del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional en el Estado de Coahuila y a la Comisión Nacional de Procesos 

Electorales para los efectos legales correspondientes. 

 

TERCERA. Hágase del conocimiento de la Comisión Permanente del Consejo 

Nacional del Partido Acción Nacional la presente determinación, en su próxima 

sesión, para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 58, inciso j) de los 

Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

 

CUARTA. Publíquese la presente determinación en los estrados físicos y electrónicos 

del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 

 

 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

 

 

 

 
 

































































































































































morena 
La esperanza de México 

Representaddn ante el Consejo General del INE 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2023. 

Oficio. REPMORENAINE-294/2023. 

Asunto: Se da cumplimiento al numeral 2 del 
artículo 226 de la LEGIPE. 

Lic. Maria Elena Cornejo Esparza 
Encargada del Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. 
Presente 

h • 

t' ~ ú ~ o► 
:a.. 

a~. 
o 

Attn. Dra. lulisca Zircey Bautista Arreola 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral. 

Attn. Lic. Giancarlo Giordano Garibay 
Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral. 

Attn. Presidencias de las Organismos Públicos 
Locales Electorales de la República Mexicana. 

Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, en mi carácter de Representante 
Suplente de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
personería que se encuentra debidamente reconocida ante dicho órgano electoral; 
comparezco ante Ustedes en los siguientes términos: 

Hago referencia a lo dispuesto en el artículo 226, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a las disposiciones análogas 
de las leyes electorales de las entidades federativas y a lo establecido en el punto 
TERCERO del "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS 
CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
PERIODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2023-2024 (INE/CG526/2023), en ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al 
acuerdo antes citado, se remiten los siguientes documentos: 

1 
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La esperanza de México 
Representación ante el Consejo General del INE 

1) Copia certificada de la Convocatoria de la Ill Sesión Urgente de la Comisión 

Nacional de Elecciones. 

2) Copia certificada de la Lista de Asistencia de la Ill Sesión Urgente de la 

Comisión Nacional de Elecciones. 

3) Fe de hechos expedida por Notario Público en la que se asentó el desarrollo 

de la Ill Sesión Urgente de la Comisión Nacional de Elecciones. 

4) Copia certificada del Acta de la Ill Sesión Urgente de la Comisión Nacional de 

Elecciones. 

5) Copia certificada del Acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones de 

Morena por el que se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 

226 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las 

disposiciones análogas de las leyes electorales de las entidades federativas en 

relación con los Procesos Electorales Federal y concurrentes 2023-2024. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tener por notificada la determinación de nuestro partido respecto del 
proceso de selección de candidaturas para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

SEGUNDO. Una vez concluida la revisión o análisis de la información que se remite, 
informe a esta representación el debido cumplimiento de las disposiciones 
señaladas en el punto TERCERO del Acuerdo INE/CG526/2023. 

TERCERO. Se remita copia a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, para efecto de, por su conducto, notificar a los Orqanismos 
Públicos Locales Electorales la determinación del partido político Morena. 

Atentamente 
"La esperanza de México" 

Luis Eurípides Ale»rídro Flores Pacheco 

Representan uplente de Morena 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
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La Esperanza de México 

Comón Nacional de El cc; on es 

J4 

Ciudad de México, 24 de septiembre del 2023 

Oficio: CNE7000312023. 

lrrtee~rar~t s de Ia Comisión Nacional de Elecciones
N

I'a r c.` Y; r:. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41° BIS, inciso e., y el artículo 46° del 

Estatuto de Morena y haciendo constar que la URGENCIA de dar cumplimiento a los 

plazos establecidos por la autoridad electoral en materia de los procedimientos 

relacionados con los procesos electorales federal y concurrentes 2023-2024; se emite 

la siguiente: 

CONVOCATORIA 
a la HI Sesión Urgente de la Comisión Nacional de Elecciones 

A celebrarse este lunes 25 de septiembre del 2023 en punto de las 23:00 horas 

mediante la plataforma Zoom, con ID de reunión 837 7606 8241 y código de acceso 
251351; para desarrollar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

Registro de asistencia. 

2 Declaratoria de quórum 

3 Lectura, discusión y: en su caso, aprobación del orden dei día. 

4. Sesión de trabajo para analizar, discutir y, en su caso; aprobación del Acuerdo de la 

Comisión Nacional de Elecciones de Morena por el que se da cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 2 del artículo 226 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y las disposiciones análogas de las leyes electorales de las entidades 

federativas en relación con los Procesos Electorales Federal y concurrentes 2023-2024. 

Lectura. discusión y; en su caso, aprobación del acta de la presente sesión.

,. Clausura 

Esperamos contar con su participación -y la confirmación de su asistencia. 

MARIO DELGADO CARRILLO 

Presidente del Comitó'Ejecutivo Nacional e 
Integrante de la Comisión Nacional ce Elecciones 



Jean Paul Huber Olea y Contró, Titular de la Notaría 

Número ciento veinticuatro (124) del Distrito de la 

Ciudad de Saltillo, en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, certifico que esta copia fotostática en  

fojas es una reproducción fiel y exacta de su original, 

con el que la compare. Saltillo, Coahuila a 2s de

 de 2023.Doy fe. 
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La Esperanza de México 

Comisión NaciOp ~at de Eieccianes 

ill Sesión Urgente - 25 de septiembre ce 20 
Lista de asistencia 

Plataforma Zoom 

ID de reunión: 837 7606 8241, Código de acceso: 251351 

Integrante Asistencia. :.. 
MARIO DELGADO CARRILLO 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, 

e Integrante de la Comisión Nacional de Elecciones 

CITLALLI HERNÁNDEZ MORA 
Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional, 

e Integrante de la Comisión Nacional de Elecciones 

JOSÉ ALEJANDRO PEÑA VILLA 
Integrante de la Comisión Nacional de Elecciones 

ALVARO BRACAMONTE SIERRA 
Integrante de la Comisión Nacional de Elecciones 

ABRAHAM CARRO TOLEDO 
Integrante de la Comisión Nacional de Elecciones 

Virtual 

Virtual 

Virtual 

Virtual 

Virtual 

QUIEN SUSCRIBE, M. CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DE MORENA E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES, CON 
FUNDAMENTO EN EL APARTADO E., DEL ARTICULO 41° BIS DEL ESTATUTODE MORENA, EN EL QUE 
SE ESTABLECE LA VIABILIDAD Y VALIDEZ DE LAS SESIONES QUE SE LLEVEN A CABO DE FORMA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL ASI COMO SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS JURÍDICOS Y ESTATUTARIOS. 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE LISTA DE ASISTENCIA CORRESPONDE A LA III SESIÓN URGENTE DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES, LA CUAL TUVO LUGAR EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 DE 
FORMA TELEMÁTICA (MEDIANTE LA PLATAFORMA ZOOM, ID DE REUNIÓN: 837 7606 8241 Y CÓDIGO 
DE ACCESO: 251351); SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

~ 

M. Cf ! J DEZ MORA 
SECRETARIA GENERAL DE MORENA 
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La Esperanza de México 

Comisión Nacional de Elecciones 

Ill SESIÓN URGENTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

ACTA
I

,~ /Siendo las veintitrés horas con tres minutos del veinticinco de septiembre' ~d „~ "; ,~ á > 
mil veintitrés, reunidos mediante la plataforma Zoom (ID de reunión: 837 7606 8241,
Código de acceso: 251351); la Comisión Nacional de Elecciones se reunió `par•a,éh: :,`' . í! 
desahogo del siguiente Orden del Día: 

1. Registro de Asistencia. 

Se contó con la presencia de las y los integrantes de la Comisión Nacional de 
Elecciones, Mario Delgado Carrillo, M. Citlalli Hernández Mora, José Alejandro 
Peña Villa, Alvaro Bracamonte Sierra y Abraham Carro Toledo.  

2. Declaratoria de Quórum 

En virtud de que se contó con la asistencia de los cinco integrantes de la Comisión 

Nacional de Elecciones, se declaró el quórum y se dio por iniciada la Ill Sesión 
Urgente de la Comisión Nacional de Elecciones.  

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

Se dio lectura al orden del día, poniéndolo a consideración de los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de asistencia. 

2. Declaratoria de quórum. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

4. Sesión de trabajo para analizar, discutir y, en su caso, aprobación del Acuerdo 
de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena por el que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 226 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y las disposiciones análogas de las leyes 
electorales de las entidades federativas en relación con los Procesos Electorales 
Federal y concurrentes 2023-2024. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la presente sesión. 

6. Clausura 

No habiendo quién hiciera uso de la palabra, se consulta en votación económica 
si es de aprobarse el orden del día, aprobándose por unanimidad.  

Acta de la III Ses'són Urgente de la Comisión Nacional de Elecciones 
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La Esperanza de México 

Comisión Nacional de Elecciones 

4. Sesión de trabajo para analizar, discutir y, en su caso, aprobación del 
Acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena por el que 
se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 226 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las 
disposiciones análogas de las leyes electorales de las entidades 
federativas en relación con los Procesos Electorales Federal y 
concurrentes 2023-2024. 

En el marco de los Procesos Electorales Federal y concurrentes 2023-2024, se 
presentó el proyecto de acuerdo cuyo fin es satisfacer las disposiciones legales 
vigentes en la materia. Considerando que el proyecto había sido distribuido con 
anticipación entre los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones, se 
consultó si se éste se daba por leído y se podía proceder a recoger la votación. Al 
no haber objeciones, se consultó a los presentes si era de aprobarse el proyecto 
de acuerdo en sus términos. 

El proyecto fue aprobado en sus términos por unanimidad de los presentes. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la presente 
sesión. 

Se consultó a las y los presentes si el acta de la Ill Sesión Urgente se daba, por 
leída y aprobada. Al no haber objeciones, se aprobó por unanimidad dar por leída 
y aprobada el acta de la presente sesión.  

6. Clausura. 

Habiendo agotado los asuntos enlistados en el Orden del Día, siendo las veintitrés 
horas con treinta y dos minutos del día de su inicio, se dio por concluida la Ill Sesión 
Urgente de la Comisión Nacional de Elecciones.  

CON FUNDAMENTO EN EL APARTADO E., DEL ARTÍCULO 41° BIS DEL ESTATUTODE MORENA, EN EL QUE SE 
ESTABLECE LA VIABILIDAD Y VALIDEZ DE LAS SESIONES QUE SE LLEVEN A CABO DE FORMA VIRTUAL ASÍ 
COMO SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS JURÍDICOS Y ESTATUTARIOS, EN LA III SESIÓN URGENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES, CELEBRADA DE MANERA TELEMÁTICA, SE TUVO POR APROBADA LA 
PRESENTE ACTA POR UNANIMIDAD DE LAS Y LOS PRESENTES. 

Acta de la Ill Sesión Urgente de la Comisión Nacional de Elecciones 
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La Esperanza de México 

Comisión NaciOnai de Eieccidnes ~ 

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA POR .Ç.. 

EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 2 DEL

ARTICULO 226 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LAS DISPOSICIONES ANÁLOGAS DE 

LAS LEYES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
RELACIÓN CON LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y 
CONCURRENTES 2023-2024. 

ANTECEDENTES 

I. El 9 de julio de 2014, MORENA obtuvo el carácter de partido politico nacional 
toda vez que le fue otorgado su registro por el Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG94/2014. 

II. El 30 de octubre de 2020, culminó el proceso de renovación de !a dirigencia 

nacional de MORENA ordenada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el expediente SUP-JDC-1573/2019 y sus incidentes, con la 

inscripción que llevó a cabo el Instituto Nacional Electoral en el libro de registro 

que para el efecto lleva a los CC. Mario Martín Delgado Carrillo y Minerva Citialli 

Hernández Mora como Presidente y Secretaria General del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena, respectivamente. 

III. El 17 y 18 de septiembre de 2022, se celebró el ill Congreso Nacional 
Ordinario de MORENA, en el cual fueron aprobadas las reformas a los documentos 

básicos, entre los que se encuentra el Estatuto. 

IV. El 14 de diciembre de 2022, el Consejo General dei Instituto Nacional 
Electoral, mediante acuerdo INE/CG881/2022, aprobó las modificaciones al 
Estatuto que se mencionan en el punto inmediato anterior, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2022. 

V. En sesión celebrada el 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE emitió 
el Acuerdo INE/CG446/2023 por el que se aprueba el Pian integral y los 
Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes 
con el Federal 2023-2024. 

VI. El 07 de septiembre de 2023, dio inicio el proceso electoral federal 2023-
2024, con la sesión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LAS DISPOSICIONES ANÁLOGAS DE LAS 
LEYES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS 
ELECTORALES CONCURRENTES 2023-2024. 
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VII. En sesión celebrada el 8 de septiembre de 2023, del Consejo General del 
INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG52612023 por el que se establecieron diversos 
criterios y plazos de procedimientos relacionados con el periodo de Precampañas 
para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

VIII. El 18 de septiembre de 2023, el Comité Ejecutivo Nacional acordó la 
renovación escalonada de la integración de la Comisión Nacional de Elecciones. 

IX. En las 32 entidades de la República Mexicana en las que se celebrarán los 
comicios se elegirán un total de 19,634 cargos conforme a las tablas siguientes. 

Titular Congreso 
del •., -- ~". 

Entidad nd►caturas Regiil  r €" 
Ejecutivo MR Presidencias RP 

MR RP PM M 
Aguascalientes 18 9 ,11 12 0 0 43 43 0 0 
Baja California 17 8 7 7 0 0 33 30 0 0 

Baja California Sur 16 5 5 5 0 0 31 17 0 0 
Campeche 21 14 13 15 1 13 0 69 41 0 0 
Coahuila 0 0 38 38 0 38 264 138 0 0 
Colima 16 9 10 10 0 0 50 44 0 0 
Chiapas 1 24 16 123 123 0 0 541 325 0 0 

Chihuahua I 22 11 67 67 0 0 423 291 0 0 

Ciudad de México 1 33 33 16 0 0 0 0 0 96 64 
Durango 15 10 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 1 22 14 46 52 0 0 0 418 0 0 
Guerrero 28 18 84 89 0 0 0 608 0 0 
Hidalgo 18 12 84 84 0 12 512 388 0 0 
Jalisco 1 20 18 125 125 0 0 692 539 0 0 

Estado de México 45 30 125 125 11 0 551 415 0 0 
Michoacán 24 16 112 112 0 0 505 369 0 0 

Morelos 1 12 8 33 33 0 0 0 153 0 0 
Nayarit 18 12 20 20 0 0 140 60 0 0 

Nuevo León 26 16 51 77 0 0 319 154 0 0 

Oaxaca 25 17 153 187 0 0 543 365 0 0 

Puebla 1 26 15 217 217 0 0 1,346 464 0 0 i 
Querétaro 15 10 18 36 0 0 83 65 0 0 

Quintana Roo 15 10 11 11 0 0 75 42 0 0 
San Luis Potosí 15 12 58 64 0 0 58 329 0 0 

Sinaloa 24 16 20 20 0 0 90 75 0 0 
Sonora 21 12 72 72 0 0 291 194 0 0 
Tabasco 1 21 14 17 17 0 0 17 34 0 0 

ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 226 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LAS DISPOSICIONES ANÁLOGAS DE LAS 
LEYES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS 
ELECTORALES CONCURRENTES 2023-2024. 
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Tamaulipas 22 14 43 57 0 0 269 136 0 0 
Tlaxcala 15 10 60 60 0 0 0 350 0 0 
Veracruz 1 30 20 0 0 0 0 0 0 0 ! 0 
Yucatán 1 21 14 106 106 0 0 280 301 0 0 

Zacatecas 18 12 58 58 0 0 320 227 0 0 

í>Jv. +v}~eYs 
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Campeche 22 22 66 22 0 ¡ 
Tlaxcala 0 0 0 0 299 

; ;  s I':

CONSIDERACIONES 

1. Que MORENA es una entidad de interés público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios que cuenta con la libertad de decisión interna como el 

derecho ala autodeterminación y auto-organización. Estos principios de los 

partidos políticos están reconocidos en los artículos 41, base I, y 116, fracción 
IV, inciso f), de la Constitución Federal, al establecer que las autoridades 
electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 

partidos políticos en los términos que establezcan la Constitución y le ley. Lo 

que implica que este partido político tiene el derecha de definir su forma de 

gobierno y organización interna, conforme a su ideología e intereses 

polí₹icos. 

2. Que el artículo 34 de la Ley General de Partidos Políticos define a los asuntos 

internos de los partidos políticos como el conjunto de actos y procedimientos 

relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones 

previstas en la Constitución, en esa ley, así como en su respectivo estatuto 

y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. Posteriormente, 

señala una serie de acciones y procedimientos que cataloga como asuntos 

internos, entre otros, la elección de los integrantes de sus órganos internos y 

AC LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA POR EL QUE SENDA 3 
cui I t O A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 2 DEL ARTICULO 226 DE LA LEY GENERA' "DE 
INSTITU ES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LAS DISPOSICIONES ANÁLOGAS DE LAS 
LEYES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN RELACIÓN CON LOS PROCESOS 
ELECTE3 S CONCURRENTES 2023-2024. r 
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de las seter y dos horas siguientes a la fecha en e se 

_ 

finta aplicable para la selección de cand4turas;a !a 
idos Unidos Mexicanos, senadúrias y utacii nes 
os criterios aplicables, par garantizar l; .aridd de 
a cciones afirmats ~` 'kr¢. `~ ' ~ ~ `~ de o bre 

t i .03, los pátldt políticos deberán comunicar dicha dete:'inac' n al 
oncejo General del INE mediante un escrito dirigido a la Presidencia del 

i:. 
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